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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-000393/2014 

a la Comisión 
Artículo 117 del Reglamento 

Rosa Estaràs Ferragut (PPE) 

Asunto: Libertad de circulación y residencia de las personas con discapacidad 

La libre circulación de personas constituye una de las libertades fundamentales del mercado interior, 
que implica un espacio sin fronteras interiores en el que esta libertad estará garantizada con arreglo a 
las disposiciones del Tratado. 

Las personas con discapacidad, en particular los estudiantes, que quieren estudiar en otro Estado 
miembro cuentan con determinadas prestaciones y/o ayudas sociales de su Estado que, sin embargo, 
no tienen garantizadas por el Estado receptor. 

Esta situación se agrava cuando, por motivo de la crisis económica, una familia con un hijo con 
discapacidad se ve obligada a irse a otro Estado miembro. No obstante, no siempre es posible por la 
falta de atención que recibirían, o porque no les está garantizado un mínimo indispensable, lo que se 
convierte en un problema y, sin duda, no pueden disfrutar de la movilidad en la UE como los demás 
ciudadanos. 

Considerando la prohibición de discriminación cualquiera que sea el motivo, incluyendo la 
nacionalidad o discapacidad; el artículo 45 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y la 
Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004: 

1. ¿Considera la Comisión que las disposiciones relativas a la limitación de las ayudas de que 
disponen las personas con discapacidad una vez salen de su Estado de origen son conformes a 
los Tratados, el Derecho derivado y la jurisprudencia de la UE? 

2. En caso negativo, ¿piensa la Comisión adoptar alguna medida que limite esta discriminación al 
derecho de libre circulación y residencia? 

 


